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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 21 de noviembre de 1973 por la que
se autoriza a don Lamberto Romcin Hen-ero, la ocu
pación de terrenos de dominio público en la zona
marítimo-terrestre del término municipal de -Beni
casim (Castellón), y se legaliza una escalera en
Zas villas

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ("Boletín Ofi
cial del .Estado," de 26 de sepVembre). ha otorgado Q' don
Lamberto Remán Herrero, una autorización cuyas característi
cas son las siguientes:

Provincia: Caswll6n.
Término municipal: Benicasim.
Superficie aproximada: 39,72 metros cuadrados.
Destino: Legalización de una escalera en Las Villas.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 40 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones' Escalera de acceso a la villa y terraza de

23,50 -metros cuadrados de superficie. unida a la villa mediant.e
una pasarela. .

Prescripciones; Las obras que se autorizan, una vez termina
das, quedarán de doble uso, público gratuito.

Lo que ~e hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de noviembre de 1973,-P. D" el Director gE"neral

de Puertos y Señales marHinias, Marciano Martínez Catena,

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede al Ayuntamiento
de Vivero (Luyo), un aprovechamiento de aguas del
río Landro, en su término municipal con destino
al abastecimiento de la población.

El Ayuntamiento de Vivero (Lugo) ha solicitado la concesión
de un aprovechamiento de aguas del río Landro, en BU térmi
no munic!pal, .<?on destino al abastecimiento de la población, y

Esta DIrecclOn General ha resuelto conceder al excelentísimo
Ayuntamiento de Vivero (Lugo) autorización para'derivar un
c,auda! de 62,7 litros por segundo continuos, equivalentes a 150
lItros por segundo durante diez horas diarias, del río Landro, en
la parroquia. de Landrove, en su término municipal con ,destino
al abastecimiento de Vivero y otros pertenecientes al mismo
municipio, con sujeción a las siguientes condiciones;

•
1.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de

base. al expediente y que por esta Resolución se aprueba. La
C,0!flIs~rfa de Aguas del Norte de Espa~a, podrá introducir mo
dIfIcaCIOnes de detalle que estime pertinentes, siempre que no
se alteren las características esenciales de la concesión y tien
dan al perfeccionamiento del proyecto.

2.a Las obras darán comienzo en el plazo de tres meses y
terminarán en el de tr:einta meses contados a partir de la fe
cha. de publicación de la concesIÓn en el ..Boletín Oficial del
Estado".

3.a El caudal máximo continuo concedido es de 62,7 litros
por segundo, no respondiendo la Administración de dicho cau
dal que se contede, y se reserva el derecho de imponer al
Ayuntamiento concesionario la instalación de Un módulo lf
mltador de! caudal, en la toma. La Comisaría de Aguas del Nor
te de Espana comprobará especialmente que el caudal utilizado
por ~l concesionario, no excede en ningún caso, del que se
autonza,

4." La inspección y vigilancia de las obras. tanto durante
su construcción como en el período de explotación del aprove~

chamfento, estarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Nor
te de España, ,siendo por cuenta del Ayuntamiento concesioml~

riC? !as remuneraciones y gastos que por di~hos conceptos se
ongmen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo dar
se cuen~ a .dicho Organismo del comienzo de los trabajos y de
su termmaclón para proceder por el Comisario Jefe o Ingeniero
en Quien delegue, a su reconocimiento final, del que se levanta
rá acta en la que conste el cumplimiento de estas condicio
nes y de las disposiciones en 'vigor que le, sean a,plicables sin que
pueda hacerse uso del aprovechamiento, antes de la aprobación
del acta por la Direcc¡ÓI1 General do Obras Hidráulicas.

. 5~a Se concede la ocupación do los terreno de dominio pú~
b~ICO que sean necesarias para las obras. En cuanto a las ser~
vIdumbres lf;'lgales serán decretadas, en su oaso, por la autoridad
competente.

6. a Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve afias, contado a partir 'de la fecha de levantamiento d~l
a:da de reconocimiento final, sin periu:lcio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras

n2cesarias para conservar o sustituir las servidumbres e::'Cls
ten te::::.

7.a Una vez depuradas las aguas y para que pueda ser auto
rizada la puesta en explotación del a.provechamiento, el Ayun
tnmiento concesionario deberá acreditar debidamente la potahi
lidad de las mismas, con nuevos certificados de análisis quí
mico y bacteriológico, que habrán de unirse al acta de reconoci
miento final levantada, con arreglo a la condición 4.8

8. a ~l agua que se concede queda adscríta al. servicio a que
se destma, quedando prohibido su enajenación, cesión o arrien
do, con independencia de aquél.

9.Q El Ayuntamiento concesionario queda obligado al cumpli·
mien to estricto de la dispuesto en las Ordenes ministeriales de 4
de septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962, sobre vertido de
aguas residuales en cauce público, habiendo de promover la
correspondiente solicitud de autorización en un plazo de cuatro
meses.

10. La Administración se reserva el derecho de tomar de la
ccncesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clsse ~e obr~s públicas, en la forma que estime conveniente,
pero SIn per:rudicar las obras de aquélla.

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier' momento pueda establecerse por. el Ministerio . de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la· co
rriente del lio, realizadas por el Estado.

12. El Ayuntamiento concesionario será responsable de cuan
tos daños y perjuicios ,puedan ocasionarse a intereses públicos
o privados, como consecuencia de las obras que se autorizan,
quedando 01?li~ado !" su indemnización y a realizar los trabajos
que la AdmInIstraCIón ordene para la extracción de los escom
bros v~rtldos al cauce durante las mismas, así como a su con~

servaclón.en buen estado. Especialmente deberá el Ayuntamien
to concesIOnario indemnizar a aquellos titulares de aprovecha
mientos legalmente preexistentes, en la medida en que. puedan
resultar afectados por esta concesión, bien por convenio amis
toso con Jos mismos o. en su defecto, sigui.endo el procedimiento
oxpropiatorio adecuado, sin, que pueda hacerse uso del apro~

vechamiento entre tant.o no se indemnice a quienes resulten per
judicados po!" el mismo,

13, Que~a sujeta esta concesión a ls.s disposiciones vigentes° que se dH:ten e:l lo sucesivo, relativas a la industria nacio
nal, contrato y accioentes del trabajo y demás de carácter
social, así como al cumplimiento de las disposiciones vigentes
en materia de pesca fluvial. '

14, Se declara la utilidad pública del aprovechamiento, a
efectos de las expropiacicnes que sean necesarias, alcanzando
los benefJ.cios de dicha exoropiación a todos los terrenos que
sean necesarios para las obras proyectadas y para las acceso·
rias. así como a los aprovechamientos de agua que resulten
realmente afectados o perjudicados por esta concesión.

15. El Ayuntamiento concesionario será responsable de cuan·
tos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o
privados como consecuencia oro: laR obras que se autorizan, que~
dando obligado a su indemnización y a realizar los trabajos
que la Administración le ordene para la extracción de los es~

combros vertidos al cauce durante las mismas, así como a su
conservBdón en buen estado.

16. Esta concesión no faculta para ejecutar obras en zona
de policía de vías públicas. debiendo el Ayuntamiento concesio~

nario atenerse a lo que, en relación con ella,s le sea ordena,jo
por la ftutoridad competente. '

17, El depósito constituido quedará como fianza definitiva a
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
una vez que haya sido aprobada. el acta levantada con motivo
del reconocimiento final.

18. Caducará esta concesión por incumplimiento de cualquie
ra de ,estas condciiones y en los casos previstos en las Leyes,
declarandose la caducidad por el procedimiento previsto en la
Ley General y Reglamento de Obras Públicas.

. Lo que se hace público en cumplimiento do las disposciiones
VIgentes,

Mad~~d, 22 "'e noviembre de 1973.-EI Director general, por
dclegaClon, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas parla que se concede al Grupo Sin- '
dical de ColOnización número 11,384 un aprovecha
miento de aguas del río Cigüela, en término munici
pal de Huete (Cuenca), con destino a riegos.

El Grupo Sindical de Colonización número 11.364 ha salid·
tado la concesión de un aprovechamiento de aguas del río Ci
güela, en término municipal de Huete (Cuenca), y

Esta. Dirección General ha resuelto conceder al Grupo Sindi
cal de Colonización número 11.364 autorización para derivar has
ta un caudal máximo de 37,50 litros por segundo del Tío Cigüe
la, en término municipal de Huete (Cuenca), con destino al rie
go de 62,50noo hectáreas de' la finca de su propiedad denomina
da, ..EJ Cuarto de Villas Viejas~, con sujeción a las siguíentss
condiciones:

1.~ Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a. la concesión y que por esta Resolucióll se aprueba.
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La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.a Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de die
ciocho meses a partir de la fecha de la publicación de la conce
sión -en el ..Boletín Oficial del Estado... La puesta en riego total
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

3,- La Administración no responde del caudal que se conce-·
de, reservándose el derecho de imponer al concesionario la ade
cuación de la potencia de elevación al caudal concedido y la
instalación de un módulo en la toma que limite el caudal deri
vado, previa presentación del correspondiente proyecto. El Ser
vicio comprobará especialmente que el caudal elevado por el
concesionario no excede en ningún caso del que se ,autoriza, sin
que pueda derivarse un volumen superior a los 6.000 metros
cúbicos por hectárea realmente regada y año.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto duran'te la construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la. Comi
saría de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez
terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien dele
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar este acta la Dirección General.

5.a Se concode la ccupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas. €n su caso, por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la th,rra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con iadepen
dencia de aquélla.

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para to
da clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

&.a Esta concesión se otorga por un plazo máximo de noven·
ta y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y sal
vo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9." Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario para ·los riegos del período comprendido en·
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
riodo. lo cual se comunicará en momento portuno por la Comi·
saria de Aguas del Guadiana al Alcalde de Ruete, para la pu
blicación dél correspondiente edicto para conocimiento de los
regantes.

JO, Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 1
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas. con motivo de las obras de regulación de la ca·
rriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nad,os en su día por aigún canal ;:;onstruido por el Estado. qw~
dara caducada esta- concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas ecúnómico~administrativasque se dicten con carácter
general.

12, Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o qua se dicten relativas a la industria nacional, contrato y acci
dentes del trabajo y demás de carácter sociaL

13. El concesionario queda. obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para Conservación de las Especies.

14. El depósito constituído quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento fin·a"l de las obras,

15. El concesiGnario queda obligado al cumplimiento de lo
que se dispone en lo~ artículos 31 y 33 del Reglamento de 13
de diciembre de 1924 («Gaceta.. del 19) sebre preceptos rero
rentes a la lucha antipalúdica.

16: .Ca4ucará esta concesión por incumplimiento de estas
condlClOnes y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla, según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vig¿lntes.

Madrid, 23 de noviembre de 1973.-EI Director general, por
delt:'gac1ón, el Comisario central de Aguas. R. Urbistonc1o.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Ili·
dráulicas par l~a que se concede a don Manuel
Sánchez Sdnchez un aprovechamiento de aguas del
rio Zapatón· en término municipal de Badajoz. con
destino a riegos.

Don Manuel Sánchez Sánchez, ha ~olicitado la' concesión de
u.n aprovechan~tiento de aguas del río Zapatón, en término muni
CIpal de BadaJoz. con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a don Manuel Sánchez Sánchez, autori~ación para

derivar hasta un caudal máximo de 18,42 litros/segundo del río
Zapatón, en término municipal de Badajoz, con destino al riego
de 30,70 hectáreas de la finca de su propiedad denominada ..El
Corchito de Botoa", con sujeción a las siguientes condiciones:

l." Las obras se aju~tarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, cuyd
presupuesto de ejecución material correspondiente a esta t9ma
es de 595,368,73 pesetas. La Comisaría de Aguas del Guadftma
podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la
esencia de la concesión.

2.a Las obras deberán quedar terminadas en un plazo de
seis meses a partir de la fecha de la publicación de la concesión
en el ~Bdetín Oficial del Estado". La puesta en riego total de·
berá efectuarse en el plazo de un año desde la tenninaci6n.

3,- La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario viene obligado a la construcción de un
módulo que limite el caudal derivado al concedido, para lo cual
presentara. a la aprobación de la Comisaría de Aguas del Gua·
diana, un proyecto que incluya las modificaciones a introducir
en el módulo incluído en el proyecto presentado. Estas obras
deberán quedar terminadas en el plazo general asignado en la
condición anterior. . ,

La Comisaría de Aguas del Guadiana comprobará especial
mente que el volumen utiliza,do por el concesionario no excede
en ningún caso del que se autoriza, sin que anualmente pueda
ser superior a los 8.000 metros cúbicot:, por hectárea realmente
regada y año. Queda facultado dicho Servicio para exigir. la
instalación de un contador volumétrico en la toma, si pudiera
considenirse necesario para realizar esta comprobación.

4.a La. inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría' de
Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del conce!:,jonario las re·
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las d:iBposiciones vigenbes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del concesionario se procederá a su re
conocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue,
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar este acta la Dirección General.

5.- Se concede la. ocupación de los terrenOB de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbre& legales, serán
decretadas. en su caso, par la Autoridad competente.

6.- El agua tIue se concede queda adscrita a la tierra
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que &ean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8,a Esta c'oncesión se otorga por un periodo de noventa y
nup.ve años contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuició de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las
0bras necesarias para conservar u sustituir las servidumbres
existentes.

fl. a Esta concesión se entenderá otorgada como provisionb.l
y a título precario para los riegos del periodo comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia.
ISer reducido o ~uprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Co
misaria de Aguas del Guadiana al Alcalde de Badajoz, para
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de
los regantes.

10. Esta concesión, queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la co
rriente del día realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden
dominados en su día por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nueva:<.
normas económico-administrativas que se dicten don carácter
general.

12. Queda sujeta esta conce~ión a las disposiciones vigente,",
o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria nacional.
contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies. .

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo
que se dispone en loo artículos 31 y 33 del Reglamento de 13 de
diciembre de 1924 ("Gaceta- del 19) sobre preceptos referentes
a la lucha antipalúdica.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposício~e~' vigen·


